
Filonorabile Concejo DcDüberainte 
Cudad de Puen-to ]tguazi 

CaptaO del Turismo 

Ciudad de Puerto Iguazü, 11 de Agosto de 2011. 

Expediente NO 42/11 Letra "P" 

ORDENANZA NO 27/11.- 	 1 
VISTO 	 -.. 

La propuesta presentada por el Coleglo Profesional de Arquitectura, mediante Expediente 
NO 42/11 Letra "P", la cual promueve una convocatoria at 10  Concurso Monumentos, para la elecciôn del 
mejor proyecto de monumento a la Fundación de la Ciudad de Puerto Iguazü; y 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha iniciativa pretende crear un monumento en hornenaje a las personas que en 
los origenes de nuestra Ciudad, arribaron a nuestras tierras despertando intereses turIsticos, y con el 
tiempo y también gracias donaciones marcaron su paso ilustre. 

Que, por Ordenanza NO 55/91, sancionada con fecha 05 de diciembre de 1991 se ha 
fijado como la fecha de inicio a nuestra historia al dIa 10 de septiembre de 1901. 

Que, este Concejo entiende que el objetivo puesto de maniflesto en la propuesta, y de 
que ella sea generadora de acciones concretas en pro de nuestra identidad de ciudad, su memoria y 
reaflrmación de sus raices. 

Que, compartiendo la creencia de que con S compromiso y participación de todos, se 
puedan crear a través de la expresión artistica, Simbolos de pertenencia, que contribuyan a consolidad 
modificaciones sociales y de conciencia. 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE PUERTO IGUAZU 
SANCIONA CON FUERZA DE 

0 RD F N AN ZA: 

ARTICULO 1: CONVOCAR a 10  CONCURSO a denominarse "MONUMENTOS 2011", para la 
elaboración de un Proyecto de Monumento a la Fundación de la Ciudad de Puerto IguazU, con motivo del 
1100 Aniversario fundacional. 

ARTICULO 20; APROBAR en todos sus términos el Pliego de Bases y Condiciones que se adjunta en 
Anexo I y forma parte de la presente, el que será de aplicación para la Convocatoria efectuada en el 
Articulo 10. 

ARTICULO 30 : Facültase al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar todos los aspectos 
tendientes al mejor cumplimiento de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 40 : Declarase de Interés Municipal el Concurso aprobado por el Articulo 10. 

ARTICULO 50:  REGISTRESE. COMUNIQUESE at Departamento Ejecutivo Municipal a los fines 
establecidos en la Carta Orgánica Municipal, Art. 880, inc "e". CUMPLIDO. ARCHIVESE. 

Honorable Concejo 
Municipalidad de la Ci 

)NI 	 .. 	

.: 

rante 	 t V.z k 
Puerto Iguazá 	èIr _9!l 

ADAN  ^4L 
PRESIDENTE A/c 

Honorable Concejo Deliberante 
ipalidad de la Ciudad Puerto Iguazá 
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Honorabge Concejo D&iiberante 
Ciudad de Puerto EguazO 

CaptaO del Turisrno 

ANEXO I 
CONCURSO WeMONUMENTOS 2011' 

FOLIO 

1.- Objetivo: 

• El äoncurso tiene por: 	 •. 

objetivo 	 : 	 H. 
la seleccion cia una propuesta inedita y original qua represents a la fundacion 
•de Puérto.lguazU, teniendo en cuenta qué Ia misma se decidió por ordenanza 
qua serla a partir del primer desémbarco cia tUristàs a estaslierras y entre altos 
la señorita VictOria Aguirre. 

2.- Entidad sonvocante 
La entidéd coñvocánté.es la MUNICIPALIDAD DE PUERTO IGUAZU, 
CAMARA DE ThRISMO V EMTURI, CAMARA DE COMERCIO, 
SECRETARIA DC TURISMO, COLEGIO DEARQUITECTOS, CONSEJO DE 
$NGENIEROS, CONCEJO DEUBERANTE 
La obra ganadora seemplazará en S lugar acordado, en la Avenida Costanera 
Eduardo Arrabal donde 'as ericueñtra el hito fundacional qua se enajentra en 
estado de putrefaccióri: 	 • 

3..- Ambito dOI.concurso: 
Podrán participar en esta convocatoria a los Artistas, Arquitectos, ingenieros, o 
toda persona ,donea locales, queacepten las Bases del Concurso. Sepodré 
participar en forma individual o grupal, designándose en éste Ultimo caso el 
represéntante del grupo: 

4.- Elernentos de las candidaturas: 	 . 
4.1- Las propuestas sérán inOditéS y los participantes solo podrán presentar 
urta propuesta 	 . 	. 	 . 
4.2- Para el proyesto de la obra, se tendrá en cuertta què.seiniplantara at àire 

.'fibre y se.ertcontrará expuösta a los agentesrneteorôtOgicos éxtemos, 
debiendo considerarse qua no se dispondra4emant&umiento. excepto e 
eventuaidades.  

43- La escultUra deberá considerarse como elemento exento con cualidad de 
ser transportable.  

44-La temática vendré reférida a o expuestoen el punto 1 

4.5- Ella autoria podra. emploar pára el diseño .yejecuciondel monumento las 
tecnicas y los Thateriales qua crea mas idoneos a sus exigencias expresivas, 

iempre qua sean resistentes a la: acción de los agentes atmOsférics para 
garantizar una mayor durabilidad del monurnento (Ejempto bronce cobre, 
pie a, hierro, h°a°,.entre ôtro biéri un mix de:todos estos. 
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HonorabDe Concejo Deli beNrantle, 
Ciudad de Puerto Iguazá 

daptaO dell TurUsrno 

ANEXO I 
CONCURSO "MONUMENTOS 2011" ' FOLIO 

1.71 '3 

4.7-•Medicfàs: 	 . 
Se establécen unas medidas minmasy máxfrnasparala obra finalizada, cuya 
base no podrá ser inferior a 2 x2 m sobre un pedestal de tresescalones y un 
espaclo de circulàciôn alrededor'de tamisma.de I m, nisuperibr a 4 x 4 M. 

(ver ciOqUis adjunto) 
Asi mismo Ia altura minima del monuniento, sera de 6m y Is méxima de I 5m 

5.- Documentaciôn 

5.1- Las prop uestas se presentaràn en pianos (planta codes vistas indicando 
tipo materiales y niveles como tambien imageries en 3d) en papel tamaño A3) 

5.2-En ía presentabión dabs proyectos los profesiohales participantS. 
incIuiráñ obIigatOriamentemaquetas en el material resistente qua considers .& 
artistay siomprédelacandad nécesaria pars qua lamaquetäpudé ser 
expuesta pubhcamente y sus riledidas no serárt suoenores a 65 cm n 
inferiores a 15 cm.; en cualquiera de sus dimensiones y su realizaciôn a esca;a 
y formato definitiva 	.: 

5.3- Junto, con .iè maqueta so presentaiá uris memoria explicativa de la obra en 
Is que veriga explicitada Is idea subyacente a) proyecto, yen läque.deberá. 
expqnerse de forma detauáda todos y cads uno de los elomentos que 
compongan el monumento especthcaciones técnicas y materiales 
seleccionadOs, asibomo todo aqueVo que hagamáscornprensIble el trabajo y 
at sentido.final de ía bbra. . 

6.- PresentaciOn cia [as candklaturas 

61-. Cads concursante elegIrâ tin lena de identiflcaciOn que servirá pars 
identfficar su trabajd. . 	 . 	 . .

1. 

62- Los participantes,no podran revelar, Ia identidad de su trabajo ni mantener 
comunicaciones'referentes S OoncUtsO can los miembros del Jurado. 

6.3-. Los erivios postales de trabajos presérvaran a) anonithato de sus aUtores. 
no fi9urando por 	 . 	 . 
tanto.en .l embalaje ni en S resguardos de remisión norhbre qua pueda 
reveltr su identidad 

Jo 
R0.SCRETAR4 

Hon rablo ConccjO Deli  D4(t1 
mis rojda(1 de PuettQ iva&u 
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Honorable Concejo DeUberante 
Cudad de Puerto Iguazá 

Capital del Turismo 

ANEXO I 
CONCURSO 69MONUMENT03 2011" 

6.4-. El ünico documento 
que puede rev&ar Ia 
ideritidad del concursante 
será up some opaco, cerrado y lacrado, que iena}izará en su eçteriL. 
palabra BASES, ci lema de identiticaciôh del concursante y Ia designaciOn del 
concurso: "Goncurso de propuetás para Ia creaciôn.de un MonumentO a Ia 
Fundaciôn de la. Ciudad de puerto lguazü". 

Este sobre cerrado contendré ensu interior el 'BoIetIn de inscripción" anexo a 
estas bases debidamente cumptimentadas, junto a una fotocopia del DNI. 

65- En el interior de otro sobre opaco, cerrado. y lacràclo. se  introducirá toda Ia 
documentaciOn referida al apartado 5 y en !l  exterior de dicho sobre se incluirà 
Ia patabra MEMORIA, el lema de identificaciOn del concursante y Is 
designaciôn del concurso: "Condurso de propuestas para ta.creaciôn de un 
Monumento a Ia F ndacióri do Ia Ciudad depuerto lguazü". 
En ningOn caso se debe hacer referenda a Ia identidad de Los autores, 
salvaguardando el anonimato. 

6$- Los elementos reféridosal apartado 5.2 deberán presentarse en un 
envoltouio opaco y cerrado y en S exterior: de dicho envoltorlo, se incluiré Ia 
palabra MAQUETA, S lema de identificaciôn del concursante y Ia designación 
del concurso: "Concurso de propuestas para Ia creación de un rnonumento a Ia 
Fundaciôn de la Ciudad do puerto lguazü 
En ningUn caso, se debe hacer referenda a Ia identidad do los autores, 
sélvaguardando el ahonimato. 

6.7- Laentrega delos trabajos deberá remitirse a: 

Secretariade Turismo do Ia ciudad de Puerto IguazU 
Donde quedaran éxpuestas 

6.8- La entrega del trabajo puede hacerse en niano, por persona interpuesta, a 
bien por correo. 

6.9 El envia de las propuestas .será por cuenta de los. concursantes. 
Los organizadOres no .  se haán cargo de los posibles desperfectos o pérdidas 
quo se pudieran originar en su manipulación, si bien so dará conocirniento, en' 
su caso, al remitente. La persona quo reälice la entrega deberâ dar a conocer 
sus dabs personales presentandosu DNI. 

Recepcióndeios 
Ib3ios. 
7. N Entrega de (as ØrOpuest: 
La adrnisión de propuestas sé reaIizara 
12:00 horas del dIa 5 do septiembre de 
Vencido of plazo, Ia secretärIa del cncur 
que se consignthré S nUmerodé. trabail 

Secretacia de Turismo do 8:00 a 

tará actado recepción en la 
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Honorabile Concejo Deiluiberante 
Ciudad de Puerto Iguazü 

C-alpit-ail d& Tursrno 

ANEXO I 
	

7 

CONCURSO "MONLJMENTOS 2011" 

7.2.-Seleci6nd.:; 
candidaturäs: 
8 dia 5 deseptiembre de 	•. 
2011 - conforme sea decidido por los losorgaqizadoresCornpete abs rnisrnos 
(Un refererite por çada institucion) la apertura de las propuestas recibidas Ia 
verfficaciôn de Ia torffohnidäd de las propuestas cOn [cis rèquisitOs del 
concurso, Ia evatuacion de to trabajos aceptados y su seriación 
MI como Ia exclusion de las propuestas cue no se encuentren en conformdad 
con el reglárnento del concurso. 	 1 

8.- Selection  
La adrnisiOn de (as candidaturas sometidas a apreciacion es competencia 
exciusiva de los orgañizdores, sin posibihdad de reclamaciôno: recurso. 
Ties Ia seleccion cle Ia propuesta, el jurado elecccOn que se hare dias antes) 
dec,dirá Ia obra vencedora rnedtante anabsis de los elemeritos que irttegran 
cada candidature seleccionada en arnionia con las disposidones dé este 
reglamento. . 	...- 	. 	•.• 	 - 
Solo serân admitidas propuestas inéditas y originates, por to que no seran. 
admitidas propuestas que hubiesen entrado en el 

circuito gomercial o que ànteriorrnente particiarán en otros concursos.. 
En el caso de que el jurado considere que ninguna de las candidaturas 
apreciadas tienen calidad suficiente 0 que no cumplen con el objetivo de este 
concvrso por cualesquiera otros aspectos que el jurado considere relevantes 
podrà defiberar para no atribuirel .premio a:flingUnacandidatura declarando el 
premlo desierfo. 	.. 	 . . . . 	. . 	.. 	. 
Con una selecctôn previa se reakzara una exposrcion en la secretana de 
turisrnô übicada sôbre Av Victoria Aguirre N.°. durante el tiempo que áe crea 
necesario. 	. . 	.,, 	.. 	. 	.. 	. 	., 	. . 

9.-Jurado:. 	 . 	 . 
9.1- El Jurado deberé constituirse en Ia fecha que so determine una vez 
finali±ado el plazo de admisiOn de los trahajos. 
9.2- ComposiciOn ..  
El Jurado estàrâ compdesto pot personandades de reconocido prestigio en e1 
ambito de las Belles Arles en particular y del mundcr de Ia cuUura en general 
*pres idente del jurado Represeritante del COLEGIC DE AROUITECTOS 
srsecretario: Representante de.CONCEJO DE INGENIEROS 	. 
Vocales:. Rjiresentante de EMTU8L 	.. : 

Representarite de be SECRETARIA EYE TURISMO Jc&J 
Representante de Is CAMARA DE COMERCIO 
Representañte de LA SECRE1A1lA DECULTIJRA MUNICIPAL 
Representantede DE CAMARADE TURISMQ 
Réconocido Arquitecto ,Pfrntor c Escultor do ámbitoNaciorial o 

3 Y• 	Intetnadonal.  
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HonorabDe Concejo Deflbe.rente 
Ciudad de Puerto iguazü 

Cap-ital d& Tursmc 

ANEXO I 
CONCURSO "MONUMENTOS 2011" 

93- Eljurado se 
encontrará en condicones 
de deliberar desde el . 
mornento en que esté presente la initad más uS de los miembros y 
Secretano, siendo adrnihda la abstencion de voto 
De forma parèlea toda là población.podrá hater su votación en una urna Ia 
cual no modifica la opinion del jurado pero si la cond;ciona 

Se podrá declarar desierto el prirnr premlo. 

El jurado deliberara por mayoria de los votos de sus rniembros, sabre la 
selecciOn de canddaturas y escogerá la mejor propuesta presentada, que 
cumpla con los objetivos del concurso, ostentartdo el presidente del jurado voto 
de ,  caliclad en casode ernpatè. 	. 	.: 
La eiección del jurado es inapelable y hard pubhco el veredicto el IS tie Enero 
de 2011 
El.ganador/a será inthediatamente avisadoFa, :a través del contacto que el/a 
interesado/a dsponga, tie manera que pueda proceder a Ia reahzación y 
ejecución del prôyecto; 	 . . . 

9.4. Funciones: 	.. 	.. 	 . 	- 
Son deberes y atribuciones del Jurado: 
-. La  adrnisión definitiva tie los .trabajos. 	: 
- El Juthdo previo examen, tie la documentation presentàdi pot Los 
concursantes y de las propuestas tie èstos, tras las deliberaciones oportunas, 
procedera a Ia resolocic5n pettinèñte debidamente motivada. 
- -Las decisiones y acuerdos del Jurado serán firmes, irrevocables e 
napelables El Jurado adoptaré sus acuerdos por mayoria simple tie los votos 
qua emitan los miembros del inismo que estén presentes En caso de empate 
decidirá el voto de calidad del Presidente. Será précisa la presenciä tie la mitad 
més uno tie miembros del Jürado y del Secretario. . 	 ;. 
- De todas las reuniones que celebre el Juraclo se extenderá el acta 
correspondiente que firmaran el. 	 rio Presidente y el Secreta 
- El Jurado esta facultado para interpretar toda clase de cuestiones que se 
susciten y que no se encueritren reguladas en estàs bases, y as resoluciones 
que adopte gozarán de la presunciôn de légalidad y serén. acordes con. el 
contenido de estas bases. 	 .. 	. . 

o 
Ftif. 

S 

\ 

10.- Premits: 	
N 	.. 

vv  Jos C. BtS4rn 
lonolabto Cc.nCciO Dell 
ito', Ciuclad do PuollO 
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Ciudad de Puerto Iguazu' 
CaptaO del Tuhsnnc 

ANEXO I 
CONCURSO "MONUMENTOS 2011" 

Los artistas deberán tener 	. 
encuenta Clue la 	 . 
realización do la pbra 
defiriltiva (idea. desarrotlodel proyecto, ejecUciôn a escala real, 
materiales y colocaciOn definitiva en el lugàr asignado) posibtemente 
dependiendo. Øé los costos no so ejecutara inmediatamente; 
El juradp podrá concederun accésit sin dotaciOn econOmica a Ia obra quo 
èstimeoportuno 

11.- Derechos.de propiedad: 

La prOpuesta premiacla pasará a Icwmay parte de La propiedad material 0 
intelectual del promOtor. 	 . 
El autor conservará los derechos intelectuales sobre Is obra Clue le garañtiza la 
Iegislacion vigente. 	. 	. 	. 

tar-ito 18 secretaria como ef Ente Municipal de Turismo tendrO èl derecho do 
promover la publicaclén y exposiciOn do todas las candidaturas o propuestas 
presentadas reservándosè lOs derechos de reproducciOn de cualqthér tipo.' 

12.- Devolución de Los trabajos 
Las propuestas no premiadas podrén ser recogidas por of autor/a d sus 
representanteè debidarnente acreditadds duando esta decida püblicamente 
dentro do oslo año . Finatizado es.te plàzo pasthrán a La propiedad do la 
asociaciOn y podrân, en su caso, sec destruidas. 

13.- Disposiciones finales: 	. 	. 
La participación en el Concurso implica ineqüivocamente la acéptaciOn do 
estas Bases por parte do be participantes. sien'do el falto del Jurado inape!abte 

Ella vencedor/a del concur-so estará obhgado/a al acompañamiento de la 
realizac46n clot pr.oye.cto. 	. 
Las omisiones o casos no contemplados en este reglamentO o su 
interpretaciôn, estarâri bajo la rèsponsabilidad do la organización y detJurado, 
contra cuya decision no cabe recurso. 	. 

3 

Partiendo de estas premisas es quo desarrollamos el siguiente, 

concurso, con la intencAn-dequ&cada concursante pueda tomar 

el proyecto como praplp yãontnbuir at desarro o I monumento 
r 

ADAN1mtASCd 
PRESIDENTE A/C 

Honorable Concejo Detiberante 
Municipalidad de la Ciudad Puerto Iguazü 

Ay. C&doba 245- 	 - PUERTO IGUAZU - MISIONES - ARGEUTVIA 


